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PRIMERA DE UNA SERIE DE ACCIONES LEGALES

Denuncia ante el Ministerio de Sanidad del acuerdo de investigación con células madre embrionarias entre la Junta de Andalucía y Bernat Soria
Miembros de la agrupación de expertos en Biotecnología y Derecho “Hay Alternativas” han presentado hoy, en ejercicio del Derecho de Petición, un escrito en el Ministerio de Sanidad y Consumo dirigido a su titular, Dña. Ana Pastor,  instando al Ministerio a tomar las medidas oportunas para evitar que se lleven a cabo los términos del acuerdo entre Bernat Soria y la Junta de Andalucía con relación a la investigación con embriones humanos congelados durante más de 5 años.
Madrid, 6 de Febrero de 2003 (Hayalternativas.com). -  Rafael Rubio, profesor de Derecho de la Universidad Complutense, explicó así la acción llevada a cabo:  “En ejercicio del recientemente regulado Derecho Fundamental de Petición, hemos presentado un escrito denunciando el acuerdo de Bernat Soria con la Junta de Andalucía, y confiamos en que el Ministerio actuará en defensa de la legalidad vigente e impedirá el desarrollo del mismo.  Esperaremos su respuesta a lo largo de las próximas semanas.”

La denuncia presentada detalla los aspectos del ordenamiento jurídico español que son vulnerados por el citado acuerdo.  Entre ellos, destaca el respeto a los embriones congelados viables, independientemente del número de años de criogenización, establecido en la Ley 35/1988.  También es denunciado el sentido equívoco que se utiliza del término “investigación terapéutica” de la citada ley, que en realidad atañe al fomento del bienestar y desarrollo favorable del embrión viable, y no de un hipotético tercero que se beneficie de su destrucción.  Además, se citan las sentencias del Tribunal Constitucional 53/1985 y 116/1999, que corroboran esta interpretación favorable al no nacido siempre que no se demuestre su “inviabilidad”, término que el mismo Tribunal define como:  “incapacidad para desarrollarse hasta dar lugar a un ser humano... embriones o fetos humanos abortados en el sentido más profundo de la expresión”.

La infracción más grave del acuerdo firmado en Sevilla tiene reflejo en la proposición de ley que ha preparado el Grupo Parlamentario Socialista para tratar de dar cobertura legal a la destrucción de los embriones congelados, abriendo la puerta de la creación de embriones para la investigación.  De ella se deduce la vulneración del artículo 161 del Código Penal, que prohíbe “la creación de embriones humanos con fines distintos a la reproducción”.  En su articulado, la proposición de ley explica que, de ahora en adelante, las parejas que vayan a someterse a la FIV en Andalucía deberán declarar previamente si donan para investigación los embriones que sobren.  “El PSOE está demostrando una total falta de coherencia, tan solo explicable por posibles expectativas electorales”, aclaró Rafael Rubio, “ya que están transgrediendo abiertamente los principios establecidos en la ley y el Código Penal aprobados por ellos mismos.”  “En concreto, esta cuestión será objeto de nuestra siguiente acción legal, en la Fiscalía General del Estado”, explicó.

“Resulta tanto más incomprensible la actitud del PSOE y sus sectores afines si recordamos que, recientemente, con motivo del descarte del Juez Mora como miembro de la Comisión Nacional de Reproducción Asistida, exigían al mismo la ausencia total de discrepancias con la legalidad vigente”, explicó el profesor Rubio.  “Y sin embargo, no tienen el menor reparo en promover para tal cargo a Bernat Soria o a representantes de la Clínica Dexeus, siendo ambos parte no exenta de obvios intereses en la utilización de los embriones congelados con fines ilegales.”

El Comité asesor de “Hay Alternativas” está formado por 25 catedráticos, miembros de las Reales Academias Nacionales de Medicina y Farmacia, científicos del CSIC, e investigadores del más alto nivel, para comunicar al Gobierno y, en concreto, a los Ministerios de Sanidad y Ciencia y Tecnología, sus puntos de vista respecto a la investigación con embriones humanos.

La plataforma agrupa a más de 1.200 expertos interesados en impulsar la investigación científica y desarrollar terapias y tratamientos médicos que no impliquen la destrucción de embriones humanos, así como informar a la opinión pública de los avances médicos alcanzados mediante la investigación basada en la utilización de células madre procedentes de tejidos adultos y del cordón umbilical y la placenta.

  

Entre otras cuestiones, Hay Alternativas reclama la prohibición, en el seno de procedimientos de fecundación in vitro, y en línea con la vigente legislación alemana o italiana, de la creación de más embriones que los que vayan a ser transferidos a la mujer en cada caso, para evitar la acumulación de embriones congelados; la protección, incluso frente a procesos de investigación dañinos, de todos los embriones congelados, promoviendo su adopción prenatal; o las investigaciones y terapias basadas en células madre obtenidas a partir de tejidos adultos, del cordón umbilical y de la placenta.
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*     *     *

La plataforma Hay Alternativas nació el pasado 30 de mayo de 2001 de la mano de un grupo de científicos y ciudadanos preocupados por la campaña de opinión impulsada por algunas empresas de la industria biotecnológica a favor de la investigación con células madre embrionarias.

Hasta la fecha, más de 1.200 científicos y expertos de reconocido prestigio se han unido a la plataforma Hay Alternativas.  Procedentes de 94 universidades y centros de investigación, han suscrito el manifiesto catedráticos, profesores titulares, investigadores, analistas, profesionales de la sanidad y expertos dedicados a sus labores en las áreas de la bioquímica, la biología molecular, la farmacia, la física, las ciencias de la salud, la filosofía, la  teología, la fisiología, la zoología, la neurología, la ingeniería química, el derecho y la bioética.
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Para más información:

· Para entrevistar a un miembro del Comité Asesor, llama a María Luengo | prensa@hayalternativas.com | 617 668 948

· Visita la sala de prensa en http://hayalternativas.com
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